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'. Oi·den de la plazq ilel 2!í de .febrero de ' t822. 

t'a ·Conúucta valiente y mémrath que en el <lia de. ayer obscrv<HOil 
tos. ｾﾷｲ･ｳＮ＠ ·ge[es , •ofici:Jlcs y tropa de esta guarnicion les dio ｴｬ｣ｲ｣･ｬｴｯｾ＠
ｦｊｏｓｉｾｊｶｯｳ＠ á la grátituJ · ptíblica y á rni particular . apt•ecio : cuando genios 
mc¡uletos y torhulcntos rni,;crahlcmcnte prcocupnd{)s intentaron que su ca
pnchosa voluntad prevaléc.icse al aunusto imperio ' d·e la ley , la autori• 
·da·d · po·lítica rccl:tmó I)Ut:s-tro c'ficaz b ausi!io· para sustcnet' dignamente el 
ﾷ ｴﾷ･Ｕｾ･ｾｯ Ｌ＠ que 'se le ' tlr.he y ｰ｡ｾ｡＠ '' consérvar el precioso orden público ; la 
celendad •y pr(:cision C.on que se cumplieron 'las- ón.l:cnes que de resu:l· 
tas se dieron , acreditaron 1a complct{sima 'suburdil'i.\lckn y disciplina. de 
ｱｾ･＠ estan anim:Jdos : ' ta constancia, serenidad .y · pmdcr..cia con · que . e!l 
Ciertos momentos cn'cicos fu¡; necesario ·conducirse. diéron á conocer que 
ｾ｡｢ｩ｡ｮ＠ ·• empiea;·se lss armas para illtimidar. é · i:1:poncr .:í los malvados ó 
Ilusos; si11 pt'ecipitnrse' :í ofenderlos innecesarinm'cntc. La hizarr{a y fra -
ternal concordia con que, se :•cstrech:non [os c·uerpos -del ejército ｰ･ｲｭ ｡ ｾ＠
nentc con lob hencméritos lle estn milicia voluntaria nH>straron que los 
:valientes ·y honrados defensores de la patria se unen y unirán siempre 
para ｾＱ＠ sostén de la justa. causa de · la razon ; sea,. la ｾＺ｝ｴｩ･＠ quiera la cla"' 
87. 6 ::mna A ·que pertenezcan. A tan feli; ' üúioit se ·debe que este pa
ｃｊｾ＿ｯ＠ vecindario á -pesar de ·los ·esfuerzos y ágitaciones del impotente es• 
'tJitttu <le inobcdie,Jcia y de ' trnstorno ｣ｯｮｳ｣ｲｶＺｾｳ｣＠ inalterZtble su · calma, 
ｾｵ＠ ｡ｬ･ｧｾｩ｡＠ , s'u fundada conflan:z:1 en los lc¡;úímos depositarios del po-
;r Y de · la l'tiei'za : rccihid pues ci11da lmi.os militares las ｳ￭ｮ｣･ｲＺＮｾｳ＠ gra

Cias <jUe OS doy por ｖｕｃｾｴｲ｡＠ heroica y loable COnducta· , dignos POÍS ､ｾ＠
estar unidos y ｨｃＧｲｲｮｾｵ｡､ｯｳ ﾷ＠ ｣ｯｾ＠ este gmn l)Ueblo virt?oso y leal tan 
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amante de sus derechos y libertaJes ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｬｽ｡ｬｾｳ＠ como implacable ene
migo de la anarquía y frenética lieeucia: sois soldadas : sois ciudadano• 
e•paíioles. = Sar.tocildes. 

------·------ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭｾＭＭＭＭｾＭ

' . . ESPAÑ'A. ' 

lVladrid ro de fébrero. 
r ..... / 

Po-r desgracia se ha veriñcadG la desagradable noticia , publicada po·r 
algunos p eriodistas , de haber habido en la parte española de la is!á de 
Sto. Domingo una ｾｯｮｳｰｩｲ｡｣￭ｴｴｵ＠ ｣ｯｮｾｲ｡＠ el legítimo Gobiemo, de cuyas 
rcsultns ｾ･＠ proclamó cu ｡ｱｴｾ･ｬｬ｡＠ capital por algunos gefes de insurrec-

, cíon la iu rlcpendencia. · Nuestro GQbicruo 'ha recibido yá 'algunos · por
,menores acerca de este· funcstú acontceimicnto por conducto del capi
tan general y gefe superior político de Sto. Domingo D. Pascual Real; 
que ha desembarcado, en Inglaterra. 

El 1.0 de ､ｾ｣ｩ･ｭ｢ｲ･＠ fue cuands · ios gefes ele la insureccion dieron 
el golpe que tenían preparado, y que fue inevitable , pues el único ｣ｵ･ｲｾ＠

po en que tenia confianza el general ora ' .el ba:t:allo,n de negros ; y .fue , 
seducido por algunas personas del mas alto concepto , con la promesa de 
l;!Umcnto de pagn , ascensos y libertad á los esclavos. Con eJlos rcali• 
ｾｬＧｏｬｬ＠ la empresa , habiéndoselos unido todas }as Jl'1Ílicias que se hali,a
han á corta · distancia de la ciudad de Sto. Domingo. Des pues de ha
J¡erse apoderado de todos los ¡mestos ｭｩｬｩｴ｡ｲ･ｾＬ＠ de la artillería y de los 
almacenes , .rodearon y lii ca&a del geneFal , le pr011<licran y• le encerraron 
en el cal abozo de la' Fuerza , hasta que ｡ｳ･ｧｵｲ｡､ｯｾ＠ de la entera c;jecu
cion de sus proyectos le trasladaron ｾ＠ una casa particular con guardias, 
y 'te intimaron que se .ernlnm;asc cuanto antes, para una colonia estran
¡¡;era. A los dos días llegó á Ste. D'omiHgo el correo de Puerto-Rico, 
y varias cartas referían que dicho general Real est:lba nombrado para 
el mismG dcstinq en esta isla. ,(:.ori ｣ｳｾ･＠ morivo , variaron, dt; l'J.u¡:¡. lvi 
gefes de la suble\'acion, y le ' emh11rcaron coa direceion á Eu.ropa , ･＾ｾ＠
puesto á privar.ioncs y, sufrimientos ; pero con pasaporte firma!io por ulJ 

· tal Nui'íez , que . se qice presideut¡; , y en él ruega a todos Jos ｃｏＡｐＬｾｰ､ｾ Ｎ ｮﾷ＠

•e de mar y tierra llC . la repáblica de Colombia y ue Btienos-Aircs que . 
no le incomoden. ｾｩ＠ impid,an el paso, ｾｮｴ･ｳ＠ bien le den. los ausilios ne"" 
｣･ｳ｡ｲｩｯｾ＠ 1&c. . . ' , 

·se han recibidG, tambien los ､ｾ｣ｵｭ｣ｮｴｯｳ＠ qu_c 'se ｰｵｨｬｾ｣｡ｲｯｮ＠ en, .,San· 
.te 1DomingG sobre C!tos , ｡｣ｯｮｴ･｣ｾｬＬｬｬｩ･ｮｾｯｳ＠ : el primero es un oficio .(!.el 
llamade gcfe. de aqU'eJla , ｳｵ｢ｬ｣ｶ｡｣ｩｯｮ Ｎ ｾ＠ .en_. que despues de muc]HlS

1 
frast;S · 

pomposas le dice que se ha declarado _la independencia , ･ｳｴ ｡ ｨｬ･｣ｩ･ｮ､ｾｊ＠

_un Gobiarno libre, ,democrático, y que quedan desde aquel dia ｾｬｩｳｵ｣ｬ＠
tos Y' ropos, ppr¡¡ sieml?re ,lJJs an,tjguos v{nculos .Y relaciones que Jos l'C'" 

.unian á la 'Espf!íla. ｾ･＠ ｡ Ｌｾﾡｹ ｩ｣ｲｴ･＠ que 1e ha ｣｡｢ｩｾｱ＠ ep suert.e ja ｰｴｾｾｩ､ﾡｭ｣ｬ｡＠

.del ｾｳｴ｡＼ｬｯ＠ por unanime ｾｬ･｣｣ｩｯｾＬ＠ de Jos ciud,lclanos armados y no m·· 
maclos ; que todas las fuerzas , es tan en su mano, .y que: ーｾｲ＠ · ·tl!nto llO · ti'C'" 

· Jl.C arbitrio ni rn.oclo de · embarazar una obra concertada de voluntad 'J 
consentimiento del ｰｵｾ｢ｬｰＮ＠ L.e anuucia . pues que ha cesado en ｬ｡ｾ＠ fun
ciones de gefe pol,{tico supqrior y de capitan, ·general, y , t¡ue .tenga á 

,. hien no ｭ･Ｚ｣･ｬ｡ｾｳ･＠ eÍl . cosa 0\lguna dé sus :mipuciones ' seguro de ll9· ,,er 
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obtclcc'iclo; desocupando al mismo tiempo con t'od 1 su ｦＺｾｭＧｬｩ｡ Ｎ＠ ｴＺｾ＠ ｜［Ｌｾ［ｴ＠

«le, su motada ell •el túmino de una hora, y que ﾷ ｩｬｾ､ｩｱｵ｣＠ la isla e¡tran .. 
gera á que quim·a ser concluci•lo. • · 

El seg·llltdo docamento es una declaraci01i de independencict del pue •. 
blo · d,tJminicano , llena •le eargos contra el legítimo Gobierno , cuya rua
yo.r párte son bien faci[{)s de rebatir; r el resto entra en el número de 
.¡quél10S níalés 6 inconvenientes casi in eYitahlcs en todo género ud Go
ｨｩ･ｲｮｾＮ＠ Despues de esplayarsc sobre este punto, para captarse mas la 
Voluntad de los ｨＺｾｨｩｴ｡ｮｴ｣ｳ＠ Y' alucinados C()n u.u liscH1g.ero porvenir, de
clara 'Y solemnemente puhlica fJllC !,a pin·te española de la isla de saa":' 
to -Domingo ' queda desUc el 1. 0 de : <lie)cmhre constiJui tlli en un esta;..: 
d. o libre é indepetldiente ; qué el puch to dominicano ni ｡ｾｾｯｲ｡＠ ni e\t 
adelaale ni nunca !e someteri á' las leyes y Gobierno de España , con- ' 
ｾｩ､｣ｲ￡ｮ､ｯｳ･＠ absuciro de to¡.la ohli¡;acion de fi (lelidad y obediencia ; . que · 
•1 la España '· recOilociere y aprol1:lre esta <leclaracion, será habi1la '! t.epu1 
t"ada como ami¡:;a ; pero si la impugnare , ó por ｾｵ｡ｬｱｵｩ｣ｲ｡＠ via y ｭｯｌｉｾ＠
pretendiere estorbar sus inStituciones y la marcha del mi.evo Gobierno, 
sabraa defenllerlo con ｳｵｾ＠ vidas , ｦｯｲｴｵｮ｡ｾ＠ y hou(}t, Esta ､ｾ｣ｬ｡ｲ｡｣ｩｯｮ＠ eS• 

' tá firmada por los mism'os ·que firman el siguiente documento. 
1 · El tercero es una acta constitutiva del Gobierno prov;sional del es-
d? independiente' de la parte española de H'aiti, y comienza asi : , Los 
Ciudadanas Manuel Caravajal , coron11l del ejército libertador , y espitan 
general; Josef Nuñcz de Cáceres , gobernador pol{tico , y presidente 
dRl estado in•lepcndiente de la parte ｣ｾｰ｡ｯｩ｡＠ •le Haití ; J ua·n Vicenta 
Mascoso, clip·utado del partido de· la · capital; Antonio .Martillez Valdés, 
por , el prim•ero· del Nol'te ; licenciado Juan Nepomucen•) de Al-reclondo, , 
por el segundo 1iel Nr¡rte; Juan Ruiz, coronet' del ejé'rcíto libertador, 
por , el del Es ve , y Vicente Mancebo por el del Sur, reunidos &c., 

1 
Se reduc¡¡ esta acta á establecer un reglamento provisional en 8g 

, atttculos para el nuevo Gobierno. Se resuelve que la fórma de este es 
'! debe ser repulllicana ; que habrá una represeótacion nacional , y que 
entre tanto · se compondrá úl Gobierno de una junta, cuyos individuos' 
serán' el capitan generál , el gobernador· político del · estado y. los diputa• 
cios- de los partillos. En esta junta se tomarán todas las próvideMitfs' nece
sarias para ' arreglar el Gobierno. Tendrán [u orza de ley los · roglaa1crttos 
de dicha junta. Se hará alianza {JOU la república de CO'lombia 1 y, Santo 

· Darnin·go eatrará á componer ｵｮｴｾ＠ de · los esta 1os de la uhion, haden
do , cuan¡{o se ｡ｪｵｳｾ･＠ un tratado, .. causá cbri1Ul1 . onn los int<'!telle!f gene· . 
rales . de la confeclerai:ion. · Se enviara un diputado al presirlenta de Co· -
)ombia, manifcstaado los deseos rle ' a ihcrir á la union. Igual n:tensage se 
enviará al Cabo para ajugrat· . un trat;ad:o de antís tad, comercio y a!tan· 

· ztr con ·el Gobierno: de. la parte francesa de la isla. Declara résidir en 
la junta ol poder legislativo; el ejecutivo en·cel presiuente ｾ＼ｩ｢･Ｇｭ｡ ｾ ｬＮｦｩｲ＠
p()lítico , y el jurlicial en lo·s tribunales. Son ciu d::dano·s todos los hom
bres libres sin · distincion de colores ni rcli .. ion nacidos ·en el territorio o . . ' .J 

6 domici)iados desde ｴｲ･ｾ＠ aüos . á esta parte , Ó' casa'!lO'S< con ｲ￭ｾｬｴｬｮＧｬｴｬ＠ dH · 
· país;: S.é' concede carta de naturaleza · ob'teniendo á:ntes la ·&e 1úudadano; 
per? ni ·una ni o.tra da derecho para obtener" empleo ele Gohie·r110 ·, de 
ｊｾｉￍＡｃｊＮｴｕｴＧ｡ＧＬ＠ ' de hacienua l, inu:nictpal ,, ni · etros ｣ｩｩ￭ｬｾｳ＠ , Ó' ' ｰｯｈｴｩｾｃｊｓ Ｇ ［ ＧＬ＠ ｰ･ｾｯ ﾷ＠
Sl los empleos milita ce•'? •á ﾷ ｱｾｴ｣ ［＠ po(lrá:11 'M Ce ｾｴｲｩ￩ｾ＠ p01r elevad(¡j&' ｾｮＭ･ Ｇ＠ ｳｾ｡ｴｵ＠ A 
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los 18 años come,nzani el egercíci·o ele ·tos · der.échos ;.le ·ci-udadano .en 
naturales y estr:mgeios' por Jo que toe á á' concurrí r á toda ｣ｬ［ｾｳ･＠ de 
elecciones ; p.e·ro no podrán ser elejidos hasta la cdarl de 25 <JñoR. LAs 
impuestos · continu:;miq como hasta aqui hasta nUQVO arreglo; · lo mismo 
s·e resuelve respect0 de la libertad de imprenta. Cual4uiera deu\la oon
trai.la en fav'-lr de ·la inclcpenrlencia ó; del Esta\lo. será reconocida. ·co · 
m o legúima. En cuanto ··ti la antigu!l deuda contraída por el estinguido 
Gobierno de España, se estará á lo que sobre este punto se' resolviere 
por el congreso general de la union , pagándose entre t:ll1to · á las viudas, 
'padres é ｨｩｪｯｾ＠ de los que hayan muerto en defensa de la reconquista. 
Con preferencia á todo be dedicará · la junta á la ｯｾｧ｡ｩＱｩｺ｡｣ｩｯｮ＠ .del ｳＮｩｳｴ･ｾ＠

ma d.e rentas que parezca mas conforme á la situacion del est11Jo. Nin
gun español e'!ropeo puede obtener em1l ' O de Gobierno , ai de judi
catura, de hacienrla , municipal, civil 6 polftico , eu::t1ejui!wa ¡ue sea su 
Jenominacion. Se dec1aran traidores al estado los promotores de 1'llOti

nes, conspiraciones . &c. contra el ,nuevo sistema de república , juzgá.n
dolos á estilo milatat y en constjo de guerra , ejecutando la pena en el 
término de 24 horas. ' • 

A estos puntos y otros sobre ayuntamienta» , jue·ces ·, causa &c., se 
. reduce este documento, que está firmado por el presic.J.ente N\lñez y el 
secretario "'Umeros. ' 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA • . 

, r .,1l púhlico. 
tos ciudad:mos que para disfrutar de las ventajas qne of<J;CCfl la so

ciedad so someten á las leyes , se obligan .á las ｦ｡ｴｩｧ｡ｾ＠ :¡ coritribure,n 
.á las ·.cargas , . t ienen un derecho ｩｮ｣ｯｮｩｲｾｳｴ｡ｬＧｬｬ･＠ á _que se 'proteja la ｰ Ｎｾ ｺ＠

y la tranr¡uilidad de •sus familias: I,as Autoridades .de Barcelona no ptsc- , 
den mira:.- con 'indiferencia que la zo:;::oqra y el alarma destierren . en 
esta hermosa capitill aquel sosiego hijo de la virtud , y aqu.ell¡¡ unioa 
ｱｾｾ＠ produce la JJiliformidad de ideas , ｾ＠ ｾ｡＠ usa 'cte'. t,IIl corto ｮｊｩｮｾ･ｲｯ＠ de 
ílusos que, confundiendo ' las facul-tades d¡f la Jey con los errores del . 
Gaprich\l , ostentan patriotismo cuando devoran ｾ＠ su ' patria , se procla
ｾｬ｡ｮ＠ amigo-s llel Grden .cuando O perturban con ･ｳｾ￡ｮ､｡ＡｯＬ Ｎ＠ J. se glorian 
dc defender los derechos Jel bomhl'.e cuan<l'o dcstmycn los cimientos del 
edificio sacial. Por · fortuna la ｾ ｩｴｩｲｩｳ｡ｴ｣ｺ＠ y la ｾ ｰｲｵ､･ｮ｣ｩ｡＠ residen . en . . este . · 
()Ueblo que no deja' faEcinarse , y ' se -irrit.Íl cuando las eulpable¡¡ . ;v.o.cQs 
de insohórdin·acion y desobediencia pretenden colHmestarse con el ino-

. !!fAl te Ｌ ｊ･ｳ｡ｨｯｾｯ＠ de un pérmiürJo cariño á . determinada persolola. 
El Gefe _político , l(!s Alealdcs y el Ay-untamiento constitu.cjonal vie

ron en el· dia de ilyer con sentimiento suy¡;¡ que efectivamente ,h_ay hom· 
bres huto propensos al bullicio y á la · gritería ; pero al mismo tiem
po tic ¡¡ en una · ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ en saber por cspcriencia ｱｾ･＠ su insig._nifican
t e numero ·se dispersn y anonada cuan\lo la ｩｮｭ｣ｮｳｾ＠ mayor{a de . los 

_ verdade'ros · patriotas se ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡＠ COl\ firme.z1 y dccisjon .. 
Las transaeioñC's con los d{scQ!Os no ｨｾ｣･ｮ＠ mas . que redoNar su .a ti· 

dacia y arraigar el sabresalto , en .el. corazon· Ｚ ｾ･ Ｎ＠ ｬｯｾ＠ hombres ｾ･＠ bien. 
Así pues las Autoridades obrando energicamente cual corresponde cp. l 

cücunstancias crít¡cas , han suJetadu á_ aqueJlQs á los tdmites de la 
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ley. Estn ha et,npllza ilo• á o'brar , coutiilu:mi ｩｮ･ｸｯｲｾｨｬ･ ｟Ｎｾ ｣ｯｮｴｲ｡＠ los que 
haynn faltado á sus deberes y un escarmiento saiÚcÍable contendrá á los 
que intenten scgtür S\l pernicioso ｾｪ･ｮｦｰｬｯＮ＠ . . . 

la buena union, discjpHQa y entusiasmo de Jos cuerpos del CJércitO 
y la mil1¿iá Jos presetrtaroif imponentes y devolvieron la calma á ｾｯｳ＠ pa
･￭ｦｩ｣ｯｾ＠ ciudadanos. Con ｾ｡ｬ･ｳ＠ apoyos no habrá esfuerzo temerano que 
no salga fallido , ni , prevaricacion que no obtenga la debida peua. 

Casas .Consistori!lles _de Barcelona 25 de fe1rerv de 1822. ::o Jua11 
Munarriz, presi llcntd, ;:;;: R¡¡mon .1\i:lrescb, y .Coli ,_ . alcfllde. = Josef ａｮｴｯｮｩｾ＠
·Generé¡; , -aldalde: ;::;¡ ílgna.i:is i} Gali •· alcalde.:;; Franci'seó de 1\lilans _ y de 
Dur1:in , al<;alde. =: Barori de M.aldá , alcalde. = Agustín Ortclls y Pin
tó. = Marques dfl Lliú .;o Mariano Flaquer. = Francisc@ Renart y ａｲｾ＠ .. 
;;;; Jasef Santanach. _ Anto.nio Giron clb . = Jaime Estevc y Claramunt. :=:, 
Juan Scgarra. :: G ahl'icl Ametller. := J osef Valentí. = Cayetano Galup. ;;_ 
Rruno })etrus. =: Francisco Tomas Ros , s{odieo. ;:;; Josef E lías , si11dico . · 
Domingo Mnria Vi! n , síndico . :: Francisco Altés , vice-secretario. 

' '· 
Ciudadanos de la milicia llacional local. 

. La escena de la noche . del .• ｾｬｩ｡＠ veinte y tres de los co.rricntes re,pe
hJa. en el de .ayer., os ｰｵｾ､･＠ dar una prueba pasiüva de que entre los 

ｾＮ ｰ｡｣ﾡｦｩ ｣ ｯｳ＠ morarlores de¡ ;. esta numcro&a· capital no faltan entes miserables 
que ' .destituidos rle todas las virtudes sociales compañeras insopar&bies -
de Ｑｾ＠ JUsta libertad , solo intentan lá perturbacion del ord en para con 4 

s;gtll.r con la ruina agrna el logro ｾｬ･＠ sus siniestras íntenci&nes. Llegó 
e ｾ ＱＳ＠ CJt r¡ue visteis á una manada de facciosos con el nembre d.e 
patna en la boca hollar lo ｭＺｾｳ＠ sagrado de las leyes que la ｭｩｾｭ｡＠

Ｌ ｡､｡ｾｴ､ ﾷ ［＠ .re ro . lla llegado no menos el deseado instante en que la razon 
¡me ; e ｾｮｾｮｾ｡ｲ Ｍ de la impostura -y presentar á 1:1 socicd,¡¡(\ e;.fJai'íolá al-_ 
ｾｵｮｯｳ＠ .mdJVlu\ws. rle ella con ,el aspecto lf\lC les c-orrcspode y que has
\a. ｡ｱｾＱ＠ ｾ｡＿＠ _sahH!o desflgural'. Para conse¡;.uir -tan importante objeto s.e

Ｎ ｧＮｾｊ､＠ m;¡pavtdos la scn.da-· de la virtud , en el precioso cód1ge que nos 
11Je la encontr.:J.r.eis marcada , ,uni tJs estreeh::tQJCnte á las _Antoridacles 
ｾｯｮｳｴｩｴｵｩ､｡ｳ＠ , ellas ,juraron . la CoaStitucion y por su defenS'a saban ba
Jar- COI\ ' vosotros al silencioso sepulcro. Ba r.ce!Gna :l5 de febrero de 
［Ｎｾｾ＠ 2 • ::: Yiva la Const{tucion , viva la u.n(on , 1Jiva la verdader:t' 

1
, ertarl. ;;;; Ramen Maresch y Coli. :;:; Jqsef Antonio 'Generés , :;; Fran-

Clsc )IA(·z - · -0 
LW aJJs y de Duran. =: lgnacio Gali. = B aron de ll:laldá. 

Sres. editores del diario· 1de Bm·celona. , 

. Muy Sres. nuestros :, 'no; tomamos la fra'nqucza de remitir á VV. 
ｬｾ｣ｬｮｳｯ＠ el comunicado que hemos he ¡; ho publicar aquí , · rog4ndoles se 
ｓｴｴｾｾｮ Ｎ＠ insertarlo con esta carta · én el primer número rle su apreciab.le 

- Ｎ ｾＺｲｨＱＱｨ｣ｯ＠ ｾＩｕｃ＠ .d?n. á ｬｵｾ＠ despues de su recibo , para cv.itar los efectos 
t· o ｣ｾ｡ｬｱｕＡ･ｲ｡＠ JUICIO ･ｱｾｴＺｯ ･ ｡､Ｎｵ＠ que ｰｵ Ｌ ｬ ｩ ｣ ｳ ｾ＠ fom1ar el público ,contra nues. 
· hneu nomhre y cre•lJto ' , y desengaihrlc en la forma que por nh ora 
ｾｯｳ＠ jl('trnitc la breveda1l de c¡ue la falta de ¡¡al et\ Galicia ha prov cnjJ(} 
:n solo rk las causas -que Ji3,cr.'\m cnte in rlic ;)mos en el comuni caJ q _ .y. 

q e CSfJlicarémos en el que ariu ncia1nos. B. L. M. de VV. sus mas aten-
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29 enero de , I8n. ·=Joser Garci'a Verdugo;'!:![ Juan 
' '' ! 

ARTIC\JBOn <lOMUNfCAD01 , ·u.. , ;, 1 

'') l ... to•¡ 1\l,.J " 1
• } ., f ( ';{J.J, J·l' h L' I 1 • 

n ,") • ., t ' l t'l 0 ff ,f¡s_ 2 8 1 de ･ｮｾｾｏ［＠ .. 

1,Sr. editor del diario mcreantil· de · esta · plazM muy Sr. nu-estro: por · 
el correo de. la noche de ayer hcm(l).s recibido , el núm .• . •&85 del ' ct'iariCJ 
COilHtitucional etc La Coí:'uña· del dam'ingo r 3 del >presente •1 ¡}JCs , en que 
se ｩｮｾ｣ ｲ ｴ ｡＠ una ｾ｣ﾡ［ｦｬＧｬｬＮＧ･ｳｴ｡＠ d.e D. Agustín ｆ･ｲｮ｡ｮ｡｣ｾ＠ de . ｬｧｬ･ｳｩｾｳ＠ aaminís
trador de 'sal eh <S-ulü:itl al a)"U11'tatniento ' de ｾｵ｣ｬｬ｡＠ eimlad , y una re
ｰｲ･ｾ ･ｵ ｴ｡｣ｩｯｮＮ＠ de esté á S. M. retstÍ\>a&> ambas · á !ir f.'l!ta de ' aq;ód artículo 
en ct paiR , ,tribuyéudola ｱｮｩ｣Ｚｾｭ･ｮｴ･＠ á íncumplin1iento de la contta.ta 
ｾｬ･＠ cond.idones por los contratistas. 

· Nosolros 1 hlooJ:o!l hecho esta contrata con .ki ｾｬＧＮＱ｣ｩ･ｮｬ｡＠ nacional en pú· 
hlíea ｳｵ｢｡ｾｴ｡＠ , niHigáml.orws :Í' .lu.cer con.rlucir torloa • los aiios en la es
tac.ion fairo,t•!ihl•" la sal . qull> se nGs pidrom •coh ••los meoes de anticipa• 
Cion , de san Fernando y de Tort'evieja para Galicia , Asturias y Snw 

' tllllller , bajo ｣ｯｮｾｩ｣ｩｯｮ･ｳ＠ qne constan escrituradas, Desvucs cedirnos á 
D. Manuel lncbn , ｾ｣ｯｮ＠ llprobacion del ｇｯ｢ｩ･ｲｮｾ＠ , las · rethesas á1 las 
dos últítilas · 1H·ov·incias y á '·todo el norte de •Gatida desde' el ' caho Fi
nisterre , reservándonos únicamente · las correspondiC<otes .a:l JJ!esto ck aquel · 
reino desde Corcubíon á la Guardia en que éiert.amente : no ha•y .tanta 
･ｳ｣ＺＺｾｳ･ｺＮ＠ ｾ＠ l, ｾ＠ ,. ' 1 ' 

En el papel del referido ad:ministrador se nos - ca1unm:ia, ocultllndo ·Ias 
. venbderas causas ' que por su culpa ' la de aquel intenden'te y Jcl 
'Go'bierno , han ocasienado la necesidad de s:tl que· manifieRte. • El llyÚn
tamien.to de la GUPuña ,; acaso si11 mas nGticias . que ｬ｡ｳ ｾ＠ falsas que !.e ha 
pasado el administrador ; ni otros antecedentes 6 .ctamen, sos inculpa 1 
aun acritnina por soto e.l dicho 6 re'lacion ｲ［ｴｬ ･ ﾷｾ ｡ｱｵ･ｬＮ＠ , ''c. ' 

Hasta aho·ra ' nuestra mod'era.cibn" y ptiudencia no's babia heclio guar-
dar silencio , porque 110 se hiciesen públioa-s ｬｾｳ Ｎ＠ re.p.etidas faltas del Go'" 
hierno , del administrador y del intendente á lo que se ･ｳｴｩｰｾｴｬ＠ . cell 
nosott:os én la ctlntrata ; évita.ndo coit .est'o ei ma)'!)r descrédito J escán .. 
dalo qúe habilá• de p110ducir en · íl!spáíia y· fuera ､･ ﾷｾＬ ･ｬｬ｡＠ , .la puBlicac-ión 
de cuanto ha ocurrido'· y pa,sa eil' este ｮ･ｧｯ｣ｩｯｾ＠ y (l'e la €onsiderahle can· 
ticlad que rtos •déhc la Haciend\1 pública tiempo _hae·e- , •por - fletes : venc!· 
d.os , . qne ltemos· 1 re e Jamado muchas veces" . que varias ﾷ ｾ･＠ nos ·o free té 
J)agaHos Y. que , en ｮｩｮｾＱｦｮ｡＠ se ha cumplido •. 

Como ·el :idmitlistrador de la Coruña ha sido quien rompió el ve
Jo , ataC'-.IJ.(lo · injustamente nuestra acreditada honrad·ez y religiosi.iad en 
cump [ir n.ncstros contratos y Gbligaciones , ·xios vemos contra nuestro pro-
pósito en la ､｣ｾ｡ｧｲ｡､｡｢ｬ｣＠ precisi-on rl.e repar::lr la ., &traz : ofensa qne se nos 
hace y de vi11dicarnos, publicando los que -te.niamos. ánimo de sofb'?ar 
en obsequio á la pal!ria y exijir que se ｮｯｾ＠ M tambíep. Ｑｾ Ｑ＠ ati sfacclon 
que reclaman la justiaia , · nuestro decoro y honor. . 

Entretanto EJ:Ue lo hacernos á la brcvcdarl posible ｾ＠ suplicamos á V. 
Sr. · c•litor , se sirva inscrt¡¡r est.e anunc'a y ligero· desahogo en su r_c
comcn:(h]Jle periód1co , lo cual cons-iderarán como .un obscqDio á si ｡ｵｳｾ＠
rnos y á la ·verdad su mas atentos ｳ･ｲｶｾ､ｯｲ･ｳ＠ O. S. l\-1. B.;;;; Josc[ Gar .. 
cia v'erdus?· - Juan ｇｾｲｃￍｩｩ＠ Verdugo, • 
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r 'l .m, n ｾ｜ＱＡＧｲ＠ • q , .,.·r .,. ,, 
r .• • ..1! J • j; t :s· los ' li.berales ' conJcteros. ' ' 

ｾＭ ' ' 4- 1 l .. t 

Bcnéficns Ciudad:mos ·: no habiéndose conceuido á tos apre,llÜces eon
ntll.oos· ＺｊｊＮｩｱｧｵｨｾ＠ grapia desde que hay Constitu¡¡ion, siendo ｡ｾｩ＠ que colma 
C!bta do boncfic·ios á tl:Hlo •Cinlladal)o ｣ｳｰ｡ｾｬ［＠ ｣Ａ＾ｰ｣ｲ［ｾＭｮ＠ ｑｾ＠ b bondall y 
patriotismo. ,. dc .Nds. , ..que iÍ , im1tacion ;! dJl losr;. ､･［ｬＩｬａｾ Ｎｊｴ ｡ｦｩｾ Ｎ ｩａｾｴＬ＠ }Jo ahrirán 
la puerta el dia de la fitsta sino por la mañaJHI' ｾ＠ yn; Ｎ ｰｾ｡ Ｎ＠ ,que con es., 
ta pequeña grada puedan tos npre\ldices , Ｌ ｜＾Ｌ･ Ｌ ｬｾｨｾＧｩＭ Ｌ＠ Ｍ ｬｾｳ Ｚ ｩｩ･ＧｮｬｩｴｦＬ＠ ol)ligacion 
de todo buen constitucional , ya · 'para (1Ue con este pequeño dcsaogo em
pren•lan .cQn mlls vi\'Os deseos la ohÚgaci9n. .que ﾷ ｾ･ｳ＠ ilnponc, sv estado. 

• ｇｲ｡｣ｾ｡＠ que c.speran ::.lcatlzar • ｬｯｴｾ＠ aprendices co»níe{os ｾ ﾷＬ ｹ＠ ｰｾｲ￼｣ｵｬﾡﾡｲ＠ .. 
In ente el Apreudi« ｡ｭｾｾ･ Ｎ＠ ,de .f,lél:JnGpnstituciou. ¡z; S. '¡B. G . ul 1 ., 

1, 1 , '1 - ｲｬｾ＠ ' l.4IsÓs V 4t'''LPJBttqb; , ｾ＠ ' \ ' ;?"1 ¡, Ｒｾ＠ t'l{•'> 1 ' 
'' • •J f ＧＡｾＢ＠ t lf" ｾ＠ r , f' f. 

ｒｾｶ･ｲ｣ｮｴ･ｳ＠ ｾＱＮＱｬｴｯｳ＠ ｱｴｈｾ＠ · conflllg,ra Ja pia pnj,on ＮＧ ｾ･＠ ［Ｌ ､ｊﾡｶＨｊｊｾｉＡ＠ á ftJ , ｴｵｴ･ｾ＠
lar la sánta · inb.gen del Ecce-Homo • venerad"! en ln )glcsia_; de Santa 
ｍｮｩｾ｡ ｬ＠ de PP. ａｧｵｳｴｩＱｾｯｳ＠ ､ｾｳ｣｡｝ｺｯｾ＠ todo!! los 1llartcs de cuarcun¡¡ : l1ay á 
la:¡ .5!- d.-e 1¡¡ .tarde se en1}H'Zi\IIÍ la ｦｵｮｾＬｩｯｮＮ＠ e n medja , ｬｷｲｾ＠ d.e oracion 
ment.Jl· , . seguirá e{ l s_crm.on de ｭｩｳｩｾｯ＠ qpe· :ha!tár f'l, '.D'f l,,p,.,,;ro-sd' ｾｩ｣ｲ｡ Ｓ＠
ＭｰｴｲＮｳｨｦｴ｣ｲｯＬＬ Ｚ ｯ･ｾｴ･､ｴｾｴｩｯｯ Ｌ＠ de ｾｾｧｲ｡ﾡｬ Ｌ ｡＠ 1;6elogía ｾ＠ <(1 Ｄｾｭｪｵｊｩｏ＠ ｃｯｮ､ｩｾｩａｲＬ＠ y hcne
ti<}Jadu d.e la• ー｡ ﾷ ｾｴｾｱ｜ｩｩ｡ＭＱ＠ ｩｧｬｾＺｳｩ［ﾡＮ＠ ､ｾ Ｎ＠ S .. J,usJo. ｹ ﾷ ｾＮ＠ ﾷ ｊｌｾﾡﾡｪＺＺ￭ＬｮＺＬﾡ＠ ＺＡＡＮＹｾＱｲＮｬｽ＠ c.l atmnto et !JUf! 

｣Ｎｰ･ｴ･｣ｾ＠ .desurdenadamente su prcpia exrdtacion será conjundido ; y ｾ･＠
eunoiUJra <llln.'cl if;Jiser'ere que c.antal':i 111 Fda. Cvmuni}lad. · 

ｬｾ＠ ,fll_ a·; bfnpficio 1 de lo¡,; p.abves· de la Ｌｬｬ￡ｴｩｯｮＮｾｊ＠ cas;t de.,.C:¡.rida,(l que 4lf$ 
ha s.ortcado el dia uc ·f¡oy en el snlo11 del Palao. 

' J!:l , Il lll<)fO. de. [113 .<léliwlas , as-ciende' ¡á ' 3:-!r\'íO ｾ ｾ＠ y'[ fJn f'Ír\\.ld d¡¡l 3VÍ!!fl 

ｾＺｶｬｯ＠ en 18 del corriente , han e.on;c¡o;poudido, :\ las ,:; 1 sue.rtC!I lu ｴ｡Ａｬｾ＠
ttdades siguientes. .• · ｾＮ＠ '"'· 

. Lotes. l'lúm.eros. 
! rt ---- l ----.-•'1 

Sugetos pr·emiados. 
' ¡ 

Prémios. 

' r .r ,. 
I t52 I n •Josep.1 Grané. difunta p. y v. Pe re Gispc.rt ｦｾｲｮ､ ＺＮ＠ ,. 4a6,pesct,t!s. '¡ 
2 ' 2 I 71:5 s. Manuct s._Diégo y -s. Silnun P· y q.D'. €.01,1 otra. •' lO Ｈ ＬＬＮＬ ｰｬｪｩｩｃｾ｡ｳ＠ • . 

S •94i' Matianna Ümt;, é. Iscrn compañ·a ｾｯｮ＠ seña....... idcm, 
4 ｾﾡＶ＠ Srr1a. Trinitat fasa la vostra hona volun.tat Antol) , 

' Rogé difunt ·p. y v. Pcrc Rugé c,on .,seíia.. . ... idcm, 
S 182.3 La ,voiuntlltdcl:Jeu p. y v • .(\nloll .hrunet.á .la Bor- -.,. 

· raqueta ••..• ｾ ﾷＮ ﾷ＠ .•...•. , l .•.••... •· · ·· ··., •. •... idem. 
El martes acudirán los interesados á ｲ･ｾｯｪ･ｲ＠ .. sus p.remios ･ｾ＠ ｣ﾡﾡｾ｡＠ del 

teaorero D. Josef Marti ·y S erra, calle de la 1 Phtcria. .. . . 
Y en el mismo dia se abdrá igual' rifa que se .cerrará el ､ｾｾＱｾｮｧｾ＠ ｰｲＶｸｩｾ＠

lllu 3 d<\ marzo. , 
Barcelona.-rt5 !le fcbr·CfO de ,1822. . l·1 ｾＭＧｊＮＬ＠ ¡ · .u" .,, 
Con fecha 3o del mes próximo pasado remitieron por \el correo lQS· se,ño

res Jairnt ｾ｡ｵﾡ･Ｌ Ｌ ｡ｳ Ｎ ﾡｪ＠ ｨｾｯ＠ un l.\'Fega de V¡¡lcs ,Jtcal.l}'li á . l!Jji ¡· s.q.ñqr.e.s. Juan Ga!
te!la é hijo @..e ｉｾｵ￡ｬ｡､｡＠ , con· los· núl)lero,s siguiente.$' :, ｓｾｬＬＷＰＲ＠ 'Y 21,5 J 2 de 
la creacion de majo de 6co ps. carla sno : 4,556 de la mi6mil creacion 
ｾ･＠ 3oo ¡.s. : 1 7,371 y J. 7,1 so de. la ·r{'ferida crcati.on de ｾｯﾷｯ＠ ps; cada uno: 
io,23.¡ y ＶＵＬｾＵＵ＠ de la crca.cion-,dc ,....scuembre de ¡5o ps. cad¡¡ uuo , y tla-

, ¡ 
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biéntloscr estraviado dicho pliega ｳｾ＠ suplica si ha llegado á manos de al• . 
g?n. sugcto se sirva ､･ｶｯｾｶｷ Ｎ ｬｯ Ｑ ﾷＬ ｾ＠ ｰ｡ｊ｡ｾｾｾｾｾ Ｎ＠ ､ｾ Ｎ＠ ¡os ._señores referidos : ad
vntieiHlo por segunda vez que quc<Í1)ran sm cmso por haber practicado las 
diligencias' d·e iletcndon en . et Orédiro ｾ ｰｴｩｨｬｩ｣Ｎ＠ r . ,¡r ' • '. ' 

Hoy á las . nueve ·de la mañaRa ·J)or 'cl co•torer.lor Pahlo ｌｬ･ｴｪｩ￭ｾ＠ ;, tse vott·d·e· 
en pública subasta una porc:ion de· tefa,res cOJ·rientcs 'Y varios utensilios de 
tintorero y ott-Ós• lllu'Cbld• e(l"b ｾ ｣｡ｬｬｦＡ ＠ Jel Hospital , en.>-la casá• ｮＡￍｭｾ＠ ¡¡, , di:..¡ 
'Cha vulgatme¡q.l)e 'fd1Jl '( /lyader. ｾﾡ＠ I { < ［ｾ＠ 1:1 l ·! •• ., h · r 

1 .Em-b'<ircacionesl venida'SJ' 'aL ¡n.tef!t'd el•• 't:Ua • •de ｾ ｡ｹ･ｲＬＮ＠ f' . 

'" · ,f, ''U •·l•T ')1g 011'1 ｆｊｳｰｬＺＯＮｦｩｯｴｾｳＬ Ｇ＠ ,· 1 
• l · 

·De Soller eú ·•l Mas , ·•el laud 6. Anton'i·a'.t; t>le r 5 tonclarl.as , su patroa 
Benito Biscaf.é , con ｾＧｬ｡ｲ｡ｮｪ｡ｳ＠ .tia su ｣ｵ｣ｨｴｾＩＮ ［ ＺＺＺＺ＠ JD'e: Alg<léiras y ifarl'·ágona en 
33 di.1s , el Jaud S, P .. ｴｲｩ､ｯ ﾷｾＧ＠ 'der ﾡ ｂｊｾ ｉｈ ｴ､ｮ･ｴ＼ｬ｣ｬＺｑ ￓ Ｌ＠ ｾｴ｜ Ｇ ｰｩｬｬｴｴｯ＠ Di9flíinr;.o B<>ver, 
con cueros a_l pelo á los ｳ｣￭Ｇ￭ｾﾡＮＺｑｾｾｑｲ｣ｾｴﾡＬｹ＠ ·ic'

1
.Jlasart. = De Torreb!anca ew 

6 días ; e! laud S. Antonio ,' ' de · 4 · ｴ｀ｮ･ｬ｡､ｾｳ＠ ｾ Ｎ＠ ｳｾ＠ patmn Francisco · Carcas o
na , con a1ga'tre'básJdc su tcuaitta .. c: Jl)é M'aho·a(\y Cíllllalfé'l'la •·cn 5' 1li'1ls r, el ja· 
beque la' ' Oonstit:uc'ion' , de1 4o ' toneladas ; -su pátro'n Francisco Card'ona ·¡ e olÍ 
'c:n'nazas y enea á varios ｾ＠ trae ﾷ ｴｾ＠ corrcspíindoilcíd: ｾ ＧＭＧ ｕｮ＠ laurl .die'. la · ESicata; 
.dos de S. 'Feliu: , dos ､ ﾷ ･ ﾷ Ｎｐ｡ｬ｡ｭｾｳ ﾷ＠ Ｎｹ ｾ＠ urio Jtlc ' 1\os'a eonJ' JClf.vbO"'t :;:; ) O.ho d;e' 
RoAas con: motéadetfas.> ::¡;);'frbs , rtp Calclla con l'c.a:l ｾ＠ D0s <le ' 'forwsh : COLl 

madei'tJ , ác.eite ¡l ｾｾｾ｡ ﾷ ｲｴｯ Ｑ ｢｡Ｍｳ＠ !y 'ótrOtJ·•• efeutos. = Seis• dc)i Nilartová Y'lJ'ek de;· 
Cambrils1'coíl vino.' ｾ＠ ｬｦｦｮｾ＠ 'd-ll Tárrag:ona-•eo·¡.'ll•cu:er-óSJ :tí. 1Y •uno; Jdel Uordt 'cri 
lastre. " ｾＺﾷＬｾＮＬＮＬﾷ＠ ' 1 • Ｎｾ＠ Y.·· '' , .t, ... ,'.··\1 .,. ,. -,., ,' 

J7ent,a. En la. tienda tle I:iarbcr:O de Ht eall\l' ｾ＠ dei1PinÓ· ,! daráli nlzon ·de 
quien vende- ｲｯｭ ｾ Ｍｉￍ＠ il rs. el p9rron , á 7 durO'$ ·t!l' ñ•drrilon 'j <I'Y' á•· 2·'G duros 
la carga. '. " 1 

· 
1 

1 " , · < . 11 1 v,o 1 _,[, 1
1 . h ｾＢ＠ · ,, , :·.' f 

Retdrnos1 En Qa F.<YutaM de r ()'ru •; ¡ eallé' ·de Escudellells , hay dosl 'tar· 
tanas de ·retorno ｰｩｾＭｲ｡ ﾷＧ ｆｬｩｧｵ･ｲ｡ｳ＠ ó .su Mrrera. a .• 1 < . ｾＧｊ＠ n. l f ,.. ' 

En la calle de Sta. Ana , núm. 9 , entrandct por la lbml.tl::r _; . ｾ ｾ＠ mano• 
)z,wierda , hay una tartana de retorno para Igualada y C.ervcra. . . 

A la 1:osada de !u Cua!ro ｎｾ｣ｩｯ､･ｳ＠ , en' la Rambla , hoy ,Jí'cgá' \n Ｌ ｾｯＮＮＺＺＮ＠
che que estará de retorno para Zaragora ó Madl'id. · , · 
Ｌｾ＠ ..dlqüllªP· . Hay úna íca&a ·fáHrica para ｾ ｡ｬｱｵ Ｚ ｬｊＡｊＮｴ Ａ ＬＧ＠ lprbtli't{pataJteJídos ;' frcn.
ttJ. al paseo • dé la· Esplan:1•!1i ; ･ＮｴＧｴＮｊＮｊｩ＾ｾ｡ ＠ á · la .€a V tl · ':del It as'tim : ' el _'sug-eto -que· 
quiera eP.·terklcr en· ｴｾｈ ﾷ ｡ｪ￼ｳｴ･＠ ｩｾＧＡＡ ･ Ｆ･＠ ｣｢ＧｮＧｦ･ｲｩｲｾ･ ｬﾷ ｣ Ｚ ｡ｵ Ｂ ｈ［ ﾷ Ｎｊ｡ｮ Ｇ＠ Gehh'ert, comer
ciante , que vive ' t>n .Ja lcil1le de la 1cpue.rta Nueva :· advirticn1lo que M J .icha. 
｣｡ｳｾ＠ ｨＳｹ ﾷ ￭ｬＺｾｨｴｲ･ｳ＠ •cOl· rientes 'Y' 'ilcmM ¡lJl!Jébles ·, p.ara •JI mísmo Hecto. 

ｐ￩ｲｾ ｬｩ ､｡ｳＮ＠ ｅｂ ｾＧ ￍ｡＠ !llám'hJ!'ait'; ＡＡ ｡ｊＧｓ Ｇﾷ ￍ｜Ａｲｮ･､ｩｩ｡｣ｩｦｩｊｭ ＺＮｾ ｾｩ｢＠ 'ÍJWlitS;u.na ｾ ｨ｡ｲｲ･ｴ･ｲ｡＠ de· 
tlto fino ·liori' ;pal.a .bordllola ·Y -candOJHI(}lgads :··e.! -s.u.gctéP (¡Qte ·!a haya. hallado 
ft6 sei'vi.rá ･ｩ￭ｴ ｾ ･ｧ｡ｲｬ｡ Ｇ ｬＺｮ ＯＧ ｬｩＮ ｴｩｯＮｮｊｨ＠ d<el ＧＧ ｃ Ｇ ＼ｊｩｩ Ｌ ｊｾ ﾷ ｮ･ｲＬｯ Ａ ｎ｡ｲ､ｳｯ Ｂ＠ Can;eta-s , ' c¡u ' q.u 
'lueda encargado dérccójerla ｾ ｹ Ｌ＠ de entítegu u.ná- cljrrcs:¡>oiidí;cnte ｧｦ｡ｴｩｦｩｾ｡｣ｩｮ Ｎ Ｚ＠
ｾﾷＬＮＧ＠ la ﾷ ｳｾｻ［Ｎｊｩ｡＠ quíi enoonttú ·;y elije- 1llevaria j á' la sacr.i'stía· ele· ｾ ｵｮ｡＠ iglesia un 
rosario de siete d-ecenas de cachumbo con · una medalla de plata 'f nna•,:ruz de: 
illi"rana , s(n·ase llevarlo al cerrajero d.e'. ｦｦ･ｮｾｊ ﾷ＠ s·: ·Giwufate) qae s'e le ·a!gra-

ﾷ ｦｬ･ｾ￩ｲ￡ Ｚ＠ l·'.1'JJ h T(l <r ｮｲﾷｊｾｊￍｭＧｦ＠ (/'e • <: ···"! Ｎｾ＠ .. ,11, 'J ¡;¡f¡¡¡··nu· · 

- '' Nodriza ' ｂｬｬｵｾｬｨｬｬ＠ Ｚｎｲｴｾｧ｡ｳ ｾ Ｌ ｾ＠ h.:!'bít:tnte_ en , la calfcl tle I9s r ＧｬＧ＼｡ｬｬ｣ｲｳ ﾷｾﾷ＠ casa· 
núm. '-2'] -, ､￡ｲ￡ｊﾷ￡Ｍｺｾｮﾷ＠ de 'Una ¡¡Ína •<.tc leúhe. rec1en parida · q1,1e busca criatura 

• • •: ;1; .. _ , .t. 
p¡¡ra •c1·¡a•r: ••u t¡ "• ,r' ' . ; 1 , , . 

"' Teatro. Ho.y á tas' seis: y mcd.la habrá ｶｯｾ￡￼ｮ･ｩＮ＠ ｾ＠

' . E'ri ￭｡ Ｎﾷ ｩｭｰｲ･ｮｴｾＮ＠ de ﾷ ﾡｾ ＭＮ＠ 'Viuda e Hijos de :0. Ant'onio · ｂｴＺｾｳｾＮ＠ · ' • '. 


